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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Asuntos Pesqueros y Marítimos – Servicio Nacional
de Inspección de la Calidad de Productos Pesqueros

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Animales acuáticos, vivos, destinados a la
explotación en medios locales – carpas (SA:  0301.93.0000);  carpines (SA:  0301 99 9092);
lochas (SA:  0301 99 9070)

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Todos los países que exporten animales acuáticos vivos a Corea.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado: "Inspection standards
for fisheries and fishery products and quarantine standards on living aquatic animals
intended for farming" (Normas de inspección de la pesca y los productos pesqueros y
prescripciones de cuarentena aplicables a los animales acuáticos destinados la explotación),
propuesta de modificación – 1 página, disponible en coreano.

6. Descripción del contenido:  Los animales acuáticos, vivos, destinados a la explotación en
medios locales (por ejemplo, carpas, carpines, lochas) que se pueden consumir directamente
después de la importación serán sometidos a una inspección para detectar sustancias nocivas
para la salud humana como el mercurio, el plomo y ornitina transcarbamilasa (OTC).

Totales:  mercurio, menos de 0,5 mg/kg;  plomo, menos de 2,0 mg/kg;  OTC, menos de
0,1 mg/kg

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas
Protección de la salud humana contra los riesgos transmitidos por los alimentos

8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[ X ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

Norma del Codex:  mercurio, menos de 0,5 mg/kg;  OTC, menos de 0,1 mg/kg;  plomo, en
discusión.
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Notificación 2002-2 del
Servicio Nacional de Inspección de la Calidad de Productos Pesqueros, publicado en el
Boletín Oficial de Corea (14 de junio de 2002)

10. Fecha propuesta de adopción:  Una vez recibidas las observaciones de los Miembros de la
OMC, en el marco del Acuerdo MSF

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de noviembre de 2002

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de octubre de 2002
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[   ] Servicio nacional de información o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Trade Promotion Division
International Cooperation Bureau
Ministry of Maritime Affairs and Fisheries (MOMAF)
No.139 Chungjong-No Seodaemun-Gu
Seúl, 120-715, Corea

Teléfono:  +82-2-3148-6843
Telefax:  +82-2-3148-6844
Correo electrónico:  k1208@momaf.go.kr


